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^^~i^^¡be(f¡^i^ji^lf im»». lem 16 dt Stíkmtrt i» 1860.—GENABO ALAS » '. 

? PARTB OFICIAL. 
. roEJIDESCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

l'S.' Ú.' la' Reina n u ^ t r a Se-
"nor^ "'(jij."^). 'ó . ) y "su aügastá 
'Real Camilíá coritinúari en esta 
qorte ain novedad, en' su i m -
;pbrtarite salud. 

• 1 •. 6(> i B E A L . D E C R E T O . 

En vista Ae las consíilera-
ciones (¡ué Me ha expuesto el 
Consejo,de Minislros,. 

' Vengo'en "decretar lo si
guiente: 

Arlioolo tínico, las Cortes 
del Reino, convocadas para el 
dia SO" del . corriente mes por 
mi Real ilecrelo de 28 de Se
tiembre ú l t imo , no sé reuni-

\ rSn hásla el 8 de Noviembre 
próxicnq. 

.¡Í ;•. .Dado en Palacio & veinti-
: t res-dé Octubre de mil ocho
cientos-sesenta y uno .=Es tá rn -

;'bridado de la Real mano.= El 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

" Del G o b i e m ó de provincia. 

. Núm 423. 

ÍEI Excmo, Sr; Ministro dr
ía ^Gobernación con fec/ia 23 
del uctútil me románica hi Real 

, qttjícn S'guiente. 
«Siendo.conveniente facili

tar la aplicación y exacto cum
plimiento del Real decreto fe
cha 12 de Setiembre úl t imo, y 
considerando útil para este ob
jeto el «Cuadro sinóptico de las 
usos del papel sellado» que ha 
escrito 1). Lizaro Balero, Abo
gado del Colegio de esta Cor
te, la Reina (q . D. g.) ha te
nido á bien mandar, que sean 
de abono en las cuentas muni
cipales las cantidades que los 
Ajnnlamicrilos inviertan volun-
tarian)ei)te en la adquisición 

del referido Cuadro. De Real 
orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguiente.» 

L o que se publica en el 
prese.nte_ perió'liro ofir.iid para 
ciinodmiento di todos los Ayun
tamientos. León 28 de Octubre 
de )86 l .=Genaro Alas. 

. ' Núm. 424. 

Se han recibido en esle Go
bierno de provincia y obran en 
la Sección de Fomento doce t í 
tulos de maestros de primera 
enseñanza expedidos á favor de 
los sugelos que á continuación 
se expresan quienes podrán re
cogerles en la mencionada Sec
ción previo recibo para unirle 
al expediente de su razón. León 
28 de Oaubre de 18ti1.=Ge-
naro Alas. 

Sugelos que se citan. 

D. Joaquín Vega y Alvarez. 
D. Eugenio González. 
D. Angel Fernandez. 
D. Lorenzo García y Valle. 
D. Anastasio Bardon. 
D Manuel Alvarez Calzón. 
D. Wenceslao Fernandez. 
B. Juan Canal y Alvarez. 
D." María, Manuela Pérez. 
D.a Leonor Santos y López. 
D.a María Isabel Novo. 
D." Emilia Ibarra Rodríguez 

• Núm. 425. 

D. .losé González Sela, hijo 
de D. José vecino de Ponfer-
rada, de edad de 24 años, cum
plidos en Noviembre de 1860, 
tiene pendiente en este Gobier
no de provincia instancia en 
solicitud de pasaporte, para pa
sar á la Habana; lo que se i n 
serta en el Eolelin oficia! pa
ra su publicidad y con el obje
to de que si hay alguna perso
na que con íundado mot ivóse 
oponga al viage proyectado, lo 
esponja en esle mismo Gobier
no dentro de los diez dias si
guientes al de la publicación de 

este anuncio. León 26 de Oc
tubre de 1861.= Genaro Alas. 

Núm. 420. 

J>. Luis Alonso Palle jo . Juez 
da primera initancia del por-
tilo de esta villa. 

Al Sr. Gobernador civil de 
la provincia de León , saludo 
políticamente y hago saber: que 
se instruye cnusn criminal , por 
testimonio del escribano que 
refrenda, á consecuencia de 
baberie fugado de un calabozo 
de la cárcel pública, entre dos 
y media y cuatro y cuarto del 
doce del . corriente, el preso 
Mart in Quijano Pr imo, natu
ral de Arenillas Ñ u ñ o Pérez, 
lo estaba por el resultado que 
ofrecen dos causas que se le 
siguen por hurto y robo, sen
tenciadas en primera instancia 
y remitidas en consulla á la 
Superioridad, - en ellas fué el 
mismo penado, respectivamen
te en siete meses de presidio 
correccional, cinco años, cinco 
meses de presidio menor y ac
cesorias correspondientes. Acor
dada la práctica de las diligen
cias consiguientes para conse
guir la captura del fugado, ex
horto á V. S. de parte de la 
Reina y le requiero, ordene á 
los Alcaldes, Guardia civil y 
demás encargados de la v ig i 
lancia pública de esa provin
cia, hagan cuanto esté á su 
alcance, para la aprehensión 
del fugado Mart in y consegui
da, que sea conducido á este 
Juzgado, con las mayores se
guridades, pnes así lo exige 
la administración de justicia, y 
que esta comunicación se i n 
serte : en el Boletin oficial, de 
nuo espero aviio. Dado en Sal-
i!aña á .diez y seis .da. Octubre 
de mil ochocientos sesenta y 
i ino .=Luis Alonso Vallejo— 
Re orden de su Sría., Benito 
Gutiérrez García. , 

Cuyo ixfayQ ^i "líeTA^.Í1 

el Bolrtin ofidnl de provin
cia, para su .publicidad. % Pa~ 
ra que teniendo conoarrfirnto 
de. su lontenido los Ali^ldes 
de 'los 'pueblos dé la mism'a, la-
Guardia rivil y dernás á i/uiffl 
corresponda, pueda 'tener efec
to la captura d<7 sugeto que 
se menciona, el cual,• si fuese 
habido, será, conducido ñ mi 
disposición con ta contirniente 
seguridad. León 24 dé Octu
bre de 18GI.=Grnaro: Alas. ' 

Señas del fugado Martin Qui
jano. . ; -

Corto de estatura!, delgada 
de cuerpo, grueso de cara', des
colorido, narjz chata, ojos cas
taños oscuros, "pelo id.,- corto y . 
espesó, edad 18 años , sin pelo 
barba. 

Vestía. ... 

Chaqueta marsellé de paño 
negro rayado, pantalón gris, 
mal lorquínas negras viejas, sin 
chaleco n i nada en la cabexa. 

(OtCETfc nUM. 205.) 
MINISTERIO DE L.\ GUERRA. 

IViim. 12.—Circular. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice con esta fe
cha al Director general de Ca
ballería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G ) , con 
presencia de lo inlormado por 
el Director general de Admi
nistración milit.-.r y el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Esta
do, no ha tenido A bien acce
der á la instancia cursada á es
te Ministerio por el antecesor 
de V. E. en 16 dé Agosto de 
1859, y promovida por el Ayu
dante de caballería D. Fernan
do Ordoñez y Marra, entonces 
dé reemplazo y ahora colocado 

eq el resirajetHo ¡^gíeroa da 
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Sipafta, 9.° del arma, en «olí- 1 
citud de que el sueldo que le 
correspomle en aquella situa
ción sea á r.v/.on del de su em
pleo en vrr. del de Teiiienle Con 
este motivo, y teniendo S M 
en cuenta que cuando un Ayu
dante pueda encontrarse de 
reemplazo, que srrá por poco 
tn'rnpo, no cj'rce sus füücion 'S, 
se ha dignado d* ebrar que el 
citaito empleo no es mas que : 
una comisión del S T V Í C Í O , y 
que los que se hallen en pose- ¡ 

. sion de él y no estén colóca los | 
en cuerpo no tengan derecho á 
disfrutar otro bueldo que el 
Éorrespondienle al empleo de , 
Teniente.» | 

De Real orden, comunicada 
por dicho Sr Ministro, lo tras
lado á V . E. para su conoci-
niiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 3 de Octu
bre de 1861.=E1 Subsecretario, 
Francisco de Uztár!z.=Sr... . 

. . 3 -

Número \S.=Circnlar. 

... Excmo. Sr : El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al D i 
rector general dé .lo$ cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y 

- plazas lo 'que sigue: 
«La Reina (Q. D. G.) se ha 

servido disponer cesen de ex
pedirse Reales despaclíos de sar
gentos mayores y Ayudantes de 

. pjazas á los Jefes y' Oficiales 

. destinados de Real orden para 
desempeñar estos cargos; con
tinuando como hasta aquí la 
expedición de los Gobernadores 
y Comandantes militares de las 
plazas y puntos fortificados.» 

', . De Real órdenj comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. piara su conoci
miento Dios guarde , á V. E. 
muchos años Madrid 4 de Oc
tubre de 1861 = E I Subsecreta
rio, Francisco dé ü¿ tá i i¿ .=Sr . . . 

GACETÍ N™. 20.]; 

.SOVRgÚO T B I B O S A t DE- JUSTICIA. 

En la viMa y corte de Ma-
.' d'rid, á 18 de Octubre de 1861, 

en los autos de competencia 
que ante Nos penden entre el 
Juzgado de primera instancia 
de Taboiros y el de la Capila-
in'a general de Galicia acerca 
del conocimiento de la causa 
formada contra José Failde por 
resistencia á la Guardia civil: 

Resultando que en ¡a no-
, clie del 21 de Abr i l de este año 

dos Guardias civiles del puesto 
de Cerde.do pa>.aroii á la par-

.. rpquia de Dos Iglesias, en el 
parlido, judicial de Tabeiros, con 

. 1,0^19,de. ¡arreslír..* 'Jpsi;. Fa i l 

de, respecto del que tenían con
fidencias de haber cometido un 
robo; y sin impetrar el auxilio 
de la Autoridíid local, se d i r i -
gteion á la c a s a en que se ha
llaba, y para const 'guir la p r i 
sión del José tuvo lugar la 
ocurrencia que refieren los les 
tigos examinado-i en las d i l i -
g nci.is que formaron las dos 
Atitoriil.'di'S conti ndienles, ron-
viniendo loilas en que Füilde 
se agarró al fusil de uno de 
los Guardias: 

Resultando que el referido 
Juez de Tabeiros se funda, pa
ra sostener que le corresponde 
el conocimiento de la causa, en 
que n i el hurto que motivó el 
arresto del José, n i la resisten
cia que hizo sin armas ni otro 
instrumento ofensivo causan 
desafuero, y al contrario se ha-
llan exceptuados por la ley 1 0, 
tít. 10, libro 12 de la Novísi
ma Recopilación y Reales ór
denes posteriores, añadiendo que 
no hubo en el hecho un desa
cato ni una verdadera resis
tencia, sino mas bien , un abuso 
de los Guardias civiles, que de
jaron de acompañarse de la A u 
toridad local, sin cuya inter
vención no debían proceder al 
reconocimiento y arresto que 
llevaron á.cabo, mucho mas ca
reciendo para ello de orden de 
Autoridad legítima, y con lo 
cual se convirtieron en agreso
res:. 

Resultando que la Au to r i 
dad militar alega que por su 
parle no se pretende conocer 

j respecto del hurlo imputado al 
Failde, sino de la resistencia 
que .el mismo hizo á la Guar
dia civil cuando le prendió, la 
cual produce desafuero, según 
lOídispueslo en el art. 4 ° . ' í ' . 
3.°, tratado V I H de la. Order 
nanza general del:ejército, y en 
la Real orden de 8 de Noviem
bre de 184G:quela ley 1 0, tít. 
-10, libro . 12 de la Novísima 
Fiecopilacion que cita el Juez 
de primera instancia no es apli
cable al caso aclual, porque se 
refiere á los salteadores de ca
minos y malhechores, y que 
además está derogada por la 
Real disposición antrs mencio
nada y por otras análogas, y 
ella misma consignnÍKi el pr in
cipio de que la resistencia he
cha á la. tropa causa desafuero, 
á no ser qua esta vaya auxi
liando á otra jurisdicción: que 
no es preciso, para que la resis
tencia sea verdaderamente tal y 
produzca desafuero, que se haya 
hecho con arina de fuego ó 
blanca, sino que basta que se 
realice con acción de las manos, 
según lo determina el arí . 61 , 
líl , .10, tratado VÍU de la Or

denanza, ó con la shnpla con
currencia al acto de resistir 
otros, según disponía.la misma 
ley invoc?.da por el Juez de T.i-
ln-iros, y que la jurisprudencia 
lij.id-í por las decisiones de este 
Supremo Tribunal apoyan igual
mente su reclamación: 

Vistos, siendo Ponente - el 
Ministro Dpp Félix Herrera de 
la R i t a : 

Considerando que en el 
acontecimiento que ha produ
cido la cuestión jurisdiccional 
de que se trata desempeñaban 
los Guardias civiles un acto dé 
su instituto y servicio, pren
diendo por la causa que expre
san y bajo la responsabilidad 
consiguiente de su parte á José 
Failde: 

Y considerando que la re
sistencia que este opuso agar
rándose al fusil, aunque sin ar
mas ni instrumento alguno 
ofensivo, causa desafuero, sér 
gun las disposiciones que con
tiene la ordenanza general del 
ejército, la Pieal orden1 de-8 ¡le 
Noviembre de 1 8 4 6 y la juris
prudencia establecida por este 
Supremo Tribunal en casos se
mejantes; 

Fallamos que debemos dq-

Junln gencrnl de Hqúidacion ¡¡el jiersoml de guerra del dislrilo de 'Valéh'cid. 

I . \ T E R V E N C ! O N S I I L I T A I V D E V A L E N C I A . ' 1 

Los Sres. Gcfos y ilontás oficiales empleados en el .E. Mt-tie'.li Pla
za iln Slurviedro, en el 11 ño da 1834, -y .en ,sii consecuencio^htitie^n 
piM'ciliiilu sus haberes por el lndiililnílu.respectivo, rerca Je es,tas¡,p(i¿i-
njs inilitores se servirán remitir á esta Junta establecida en ía Inlórvéh-
clon militar los njusles que debieron recibir ó una' copia ilefiiilaraij'nte 
nulurizada, puilieniln efeclnnr loa hereileros ilo los que liayari'fálleciífo. 
lo cual podrán yei ifioarlo. en, el preciso término de tres meses a lós que 
oxiilarí en la Peniftsuln é Islas oilyaeenlcs, ó Canarias: posesiones .do 
Arries: do seis á les qa'e estén en la.Lia.Je Cuba ú Puertodtico y .ija 
01 lio para el exlrángero y Filipinas,, «•(¡ua se previene en el art. 5." de 
lo'3;Réoles ínstrueciínos Jo'ií (le Setiembre de"i8ü7i 

clarar y declaramos ([ne'el ca-
noeimiento de esta causa cor
responde al Juzgado de la Ca
pitanía general de Galicia, al 
que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proce
da con arreglo á derecho. 

Así por esta nuestra sen
tencia; que se publicará en la 
Gacela del Gobierno é inserta
rá en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos =.Tuan Martin Carramoli-
ho.==Rám'on María de 'Arr io l» . 
= Félix Herrera de la R iva .= 
Juan María Biec.= Felipe, de 
'Urbina.sEduardo Elfo; . • 
" Publicación =lieida1 y pu
blicada fue la precedente sen
tencia pbr el l imó. Sr. Di Fé 
lix Herrera de la Riva, "Minis
tro del Tribunal Supremo de 
Justicia,, .estándose ¡ celebrando 
audiencia pública fea' ,su Sala 
segunda hoy,dia de. ' la, féchá, 
(ie.qjie certificó como Secreta
rio de S. M. y su Escc ibañ^de 
Cámara. 

Madrid 18 de Octtibre de 
186 i .=Dionisio Antonio dePu-
«.»• • .. . 

GLASÉ*. 

Personal que se cita.' ' 

NoMDItÉS. DESTINOS. 

Br'iflndtor Gobernador de 
¿a. Plaza. . . . . 

S:\rijenlo Mmjor.. . . 
Primer Ayudanle. . . 
Otro id. Ú.".. ' . . . 
Cupclian 

D. Antonio Gaspar Dlanco de Cas ' 
tro. 

D. l'aícunl Rosello. 
D. r,re¡;oii i del Castillo. 
1). Manuel Vuíal. 
U. Francisco Araiz. 

Valencia 10 de Octubre ilu 1801.=P. A. D. L . J., El Comandsrito 
vocal Secretario, Francisco da Paula Vulazquez y Saura. 

JUNTA PHOyiNClAI, ÜOKATIVOS PAl'.A 1.0S INUTILIZADOS Y 
M U L l í T O S KN' I.A G U L I I H A JH* A n i l C A . 

Dislriliucioii de diez y oche mil novecientos ciactieiila y ¡nievo reales treinta 
:/ seis ce:,linios I/IIU resnlliilniii cjcistcnlcs ¡«ir resto de la etpresudd susori-
cioit, después de enlregado el ¡ji 'undr dividendo á tos interesudos. 

PUKCIlMIiSTCS. ü s . cení. 

Arenil las. 

Uerlanga. 

Cornulin Rodríguez, como marido do 
Justa üspssu madre Je Jlanuul Pérez 

speso. 
íjülvadcr.íiartinez,. pudre 1I0 Cenilo, 

1C0.28 
dii9;aij 
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Campo-hermoio. 
GnwlMtct-ici:» • ' •.-

Carlinjil dé RueJa. 
Carí:ac'é'd^íl¡ ' 
Idem: •• 
Caslrillcy S. Pelajo. 
Correcilla». 
Espinosa j e la Uivera. 

~3— 
Fsüp» Diez, padre ds Virlor. ; . . 
Gregorio.Garfia, pírdro I'Í -Arílnnio. . 
Ju.apí Manuiil Ki ' j« . : p«i!i».4Ío Jl.o'unl.. 
Molclioj.LlaniiiZcireí, p á i i r e d« J'oé. 
hhíiím Fernaji'ilez, puiIrK.de AKmsu.. 

" Itl.iliVs: G'j'rn'elo, puilic iic F! s¡::»lo. 
' iU-.rnorilo .Viilii'l. padre il.í 'Vn'f i.'li'. . 

J'. muiil Onrcii Vegn, pailrs .lo •llimi I . 
Anjje! Dinz como . HIOIHIII .du Maiia 

Alónsn','ini)dr8;de Aniel Itu r . jn . . .. 
D mingo iSloraa U.idri^uea, padr» de 

\ Dnfniogo.j. . . . . ' . 
Jusé Ilañ'.iaj pailiu'ife ! i .iriói). . ; • ; 
llart'oli.iné )to.ii'ÍK\iiiz j Gulietrez, pa
dre de Riíimuníl'ú/'". •>.' , .• . . 

Cayelimo ll>l'e»lo.- nad.ró de Malta. . 
':fiáúr<<iifio Alr .órfZ. |iai)r« díi Francisco. . 

¡ • Ubté Gare.ii, padre de José. . . . . 
JjOrenzoiVáltátííi^ii,' padró';de Gaspar.. 

,, Pedroíl^ibrán, padre de l'io: : : . . 
. .S,dva|.i)or^García Fernandez, padre de 

' ' '("'ra'rniiscu..1 .• . .. . . , 
-Ptlt'eió dé'Tiir'íoV' E';'ir''Barlblilitié l.^pcz, padre de Vioenle. . 
PalnciodS VaUlellorra».1 Clemente líiibin, padre de í'ascual. 

Folgoso de-la Ilirera. 

Grañerss. 
Lomhas de AWa. 

Mnnsilla de las Muías, 
•WNÜctiatii'i' •'' •' ''; 
fiatiima. •> :i..,.¡ 
Mvdinp.! . 

Úllérps de Alva. ' . . 

•PoWoredo»-'' 
;Por.iiil8.,, 
Primout.' 
Idem. 

..AnloDiOiAhárcz, padre dé Valoriano. 
^AnloniOjRddrigiii'z, padre Me''Jusl'o. 
Antonio Té' 

tliit.as 
•l 

Il'i;>.,».i 

ICO.'iS 

I 

leo'.as 
1G9,28 
1CÜ.2S 
\ 150. '28 
189.'28 
lli9,'28 
109,28 
lü'J.'ii* 
109.'28 
1(')9.28 
11)9,28 
109,28 r éjoiii! padre de Francisco. . 

puéUigo-R«t>r4gu«z. como mirUío de 
liáli'et PercZf madre "ile Agustin. C i -

• b'oalles.' I .'. : ' . ' ", ' . . . . 1G3,28 
José Serrano, paílre de Pablo. '. . . 109,28 
Er.anujifoo Javier Slácías,-padre de Ven-
, tura. v . . . . 109,28 
Manuel I^zunr, paílrede Francisco. . 109/28 
ManuelCijlimas Mailrid, padre de Cán

dido'. • : : . ' : . . . ' . . . . . 109,28 
Gerónimo Garoin, padre de Mignél. . 109,28 
Manuel Ii'e;rllOlldez,• padre de Santiago, i09,28 

S; Pedro ¡Jé ¡ u Duefiasi 'Anoílelu Rndriguez^padre de Facundo 409,28 
Sta¡ Coloií«ba¿' i • •.IV.hiás l'fjIagan, padre de Venancio. , 1G9,.28 
¡Sta. Colom.bo de la Vego;,Anlonio!Carn(ceip, padre de Pedro. . 109.28 

:$llanuel Lnipez Silgado, padre de Anlo-
-' .nio,.'., ' . i . 109,28 
' Doinihfeó lj,opez Abolla, padre de Ma-
' :nuél.' -'. ; 109,28: 

AntonioiCobezns, padretde Andrés. ...109,28: 
Manuel.González, padre do Francisco. 109,28 
Juan de Abi'jo y Lera/padreMéBenilo. 1!J9,28 
Jacinto ChimenoAlvarez, padredeFran-

¿íspo.' . ; . . . . ... . - v . . . . . 169,28 
Francisco JuanCarreño,padre deTomás 11)9,28 
GeróninioG'útierrez, piidré dé Gerónimo i09.28 
P.edro del Siir; padre de Férhando. '; . 109,28 
Manuel González, padre dé Pedro.. • . 1()9;28 
José. Vidales, padre de Juan. . . .109,28 
Isidro de Oviedo, padre de Marcelino. 169,28 
Antonio Rudrigiiez, padre do Vicente. . 109,28 

' Francisco Garcín, padre de Angel. . . 109,28 
Manuel Ganc'cdo de Lama, padre de 

Manuel. . . .' . . ' . . . . 109,28 
., Juan Itpdriguez, pa.lro de Pedro, . . 1(59,28 

Ángel Uonza.ltz, padre do.ITirsn. . .,109,28 
Gregorio de Ábájo. paílre iío Santiago. 109,28 
Peilro Caria; padre de Alonso, . . . 109 ,^8 
Jasé; Castro, padre de Angel. ' . . . 169,28 
Amonio Hamos, padre de Miguel. , . 109,28 
Francisco Arroyo, padre de Pantaloon. 109,28 

' Froilána Lozano, iriádro do Mariano 
Kernonilez: . . . . . . . . 109.28 

Luisa Castellanos, madre de Rafael 
González. . . . . . . . . . 109,28 

Francisca' Lobato,, madre de Manuel 
Fernandez Lobato.' . . . . . , 109,28 

.luana García, madre de Juan Urdióles. 409,28 
Pascuala García, madre de Jacinto Gar-

109,28 
Juana Alonso, madre de Agustín Alva-

rez.. 109,28 
Tomasa llojo, madre de Eugenio García 109,28 

madre do Manuel 

.Qtimtanillaidel. Valle. 
.Ha;ba.nul de,arr¡ba.< v 

Riofrió. ' ... 
'Rivera dé Pulvüro'u.' 

Robles. • -
Roperuelps. 

Sorbeira. 

Idem. , 

tSueros. •'• 1 • 
-.Susnño,, . 
JI»l)uyo; 1 
^íegedo. 

' ÍJnlialos, • " 
'Vaíderas.. 
VSldfescapa. • 
.Valporqucro. , 
Valle de la Valduerna. 
.Vaiilefrancos. 
Vega ilesos. Viejos. 
Vega de Monasie'rio. 

. Villablino. 

. Villa ¡del, Monte... : 
Viilamorlin. 
Villnmonlán. 
Villanuova. 
Villarejo de Orbigo. 
Ideml 
Viílazanzó.' 
liuslillo de Cea. 

.Cacábalos. 

Caslrocalbon. 

Garfin. 
Modinn. 

Molino Forrero. 

Sis. C' lomba de Noga-
I t s . _ •• • 

Sla. Maiina de! Sd. 

Slo. Marina dj Vaideon. 

S. l'e.lro de O leros. 

Sena. 

Valdespino C. r» n. ' 

Valverde de Curueño. 

Vega de Mi nasterio. 

VillaJcpalos. 

Villamohlán. 

Villai ino. 

Viilaviciosa de la Ribera 

Arcayos. 

Galleguillos. 

León. 
Marnc. 
Santa Marina. 
Villom'arco. 
Oencia. • 

Espinosa. 
Léon. 
Maraña. 
Pajares de los Oteros. 
Villadepan. 

QuiutaniiladeCombarros liíirbara Furrero 
Carro Forrero 

Rivera do la Polvorosa 

Rioseco de Tapia. 

Ropcruelos. 

María Catalina Cabañeros, madre do 
Felipe de la lluerga 

Manuela AWarez, madre de Fernando 
García , 

Josefa Mancefiido, madre de Agustin 
Sanios.. . , , , , , , , , 

109,28 

109,28 

109,28 

109,28 

Isabel Prieto, madre do Jo.=ó Calvo 
IVinto.. . . 

Ji>.«.f,i Cuenlhs y Cncnlbs, madre de 
llaHasar i'ernamb'Z 

M - . i i de íüego, madre de Manuel de 
Man'i 

M.iiia Alv.iroz, madre de Marcos Alva-
r»-7. y Alvart z. 

Si.iinie'a Fernandez, madre de Celesti-
n- S'iari'Z. . . . . . . . . 

P>â ilis¡) MarliTiez, n)adre de Julian Gon-
zali-z Marlinez, . . . . . . . 

María Aivarez Diez, madre de Luis Al-
varez .. . . . . . . 

Francisca Valctiende, madre de Fran
cisco .Cantoral. . . . . . . . 

Ceci ¡a Vázquez, madre de Felipe Vo
ces Vazi|iii'Z . . 

Francisco Alonso, madre de José Pala-
gan. . . . . . . . . 

Paula Eseudero Salvador, madre da 
Toribio Fernandez Escudero. . . . 

Gciónima Uiaz Fernandiz, madre de 
Angel Fornaudéz. .• . .' 

José Alvarcz Iglesias, á nombro de sus 
hermanos como herederos .de su her
mano Esleban. . . . . . . . 

Manuela Aureliana Rodríguez, herma
na déFacundo. . .. . . .• • J • . 

.Inan Marlinos, hi rinano de Antonio. . 
Timolen Marlinez, hermano de Va|enlin 
Lorenzo Nalal, liermaim de Podro..' •. 
AlejoTra|»ero, herinano de Venancio.. 
Antonia Arias Halboa, viuda de Vicen

te Dülego Perrero . . . . V . 
Gabriel Gómez González, inutilizado. . 
Francisco Diez Marlinez, id. . . .. . 
Santos.Muñiz, id. . . . . . . . 
Marcelino Díaz, id. . , . . . . 
Faustino Alvarez ISardon, id. . * . 

.109,28 

109,28 

109,28 

109,28 

109,28 

109.28 

109,28 

109,28 

109.28 

109,28 

109.28 

109,28 

169,28 

109,28 
109,28 
109,28 
169,28 
109,28 

469,28 
109,28 
109,28 
109.28 
169,28 
409,28 

•Documentos que deben preseular los sugelos siguientes. 

Reldedo. 

Cabornera. 

Cornombre. 

Cubillos de Rueda. 

Fresno de la Valduerna 

Otero de los Dueñas. 

Quilos. 

Vega de Magaz. 

Yillamartin. 

Folgoso de la Ribera. 

Villabandin. 

Villafranca. 

Valluille. 

Alija. 

Celada. 
Lillo. 
Mallo. 
Ortiga. 
Robledo de Losada. 
Solillo. 

Domingo Ramos, padre de Pedro, cer
tificación, do pobreza y Te de defunción 
de su hijo, . . . . . . . 

Isidro Rodríguez García, padre de Es
tanislao, fé de muerto de este 

Pedro Alvarez, padre de Matías, fé de 
oiuerto de este. 

Leandro Sánchez, padre'de Felipe, cer
tificación de pobreza y fé de muerto 
de su hijo.. . . . . . .. . .. . . 

Lorenzo Criado, padre de Francisco, 
id. id. id. id '. .' . . 

José Diez Posada, padre de Pedro, le 
de muerto de este.- . . . . . . 

Pascual Canónigo, padre de Juaa, féde 
muerto do este . . 

Félix Prieto, padre do Ignacio, certifi
cación de pobreza. . . . . . . 

Pedro Regalado, padre de Gregorio, fé 
de muerto de. este y certificación de 
pobreza.! . . . . . . . . . . 

Antonia Jafiez, madre de Baltasar do 
. Torre Jaíiez, fe de muerto de este. . 
Manuel Marlinez, hermano de José, fé 
de muerto de este y certificación de 
pobreza . . . . 

Moría é Isidoro Cela, hermanos de Be
nito, fé (Je muerto de este.. . . . 

Bernardina Guerrero, viuda de Fran-, 
cisco .tlodi iguez, debe remitir el pasa
porte con que vino su marido desde 
Africa.. . , 

José Rodríguez, certificación en la que 
consto su inutilidad.. . . . 

Miguel Rodríguez, id. id. id. . • . 
José Anlolin López, id. id. id. , . . 
Pedro Ordoñez, id. id. id. . . . .-
José Vega; id. id. i d , . 
Gregorio Arias, id. id. id. . . . . 
Francisco Pérez, id. id. i d . . . . . 

409.28 

109,28 

109.28 
1 r . .' 1 

109.28 

169,28 

.169,28 

169,28 

169,28 

109,!18 

169,28 

169.28 

169,28 

169,28 

109,28 
109,28 
4(59,28 
169;28 
109,28 
109,28 
109,28 ' 

18.959,3(5 

León 21 de Octubre de 18G1.=EI Vice-Preiidente: El Vizconde de 
Quiqlan'jll? de Flprflz.^JUnuelCadórBiga, Seerslario, . 
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" ANUNCIOS -OKICULES. 

Do liis olicinos ih Desomurlizacion. 

Administración principal de Propie
dades y derechos del listado de la 

y.. . . provincia dcLcon. 

E l Domingo I r i s áe No
viembre próximo i las doce de 
s i l -mañana , se celebra en esta 
Adaiinistracion remale públi 
co para el. arrastre de doscien-
fas 's'él'enla y nueve fanegas de 
trigo,y centeno, desde el pue
blo de Otero de las Dueñas á 
los almacenes de esta capital 
distante cuatro leguas, bajo el 
tipo de sesenta y dos céntimos 
ppr.ianega y legua y con suje
ción al. pliego de condiciones 
q u é está de manilieslo. León 23 
fíe 'Octubre de I 86);'—Vicente 
José de.La Madriz. 

. / .Din los A y n n t s i a n S o n C o » . • 

'ÁitQltlia ioitititncioval dé ' Ciimpo de' 
. 'Ja Lomba. ' ' ' ' . ' 

' " ' TÍó h á l i i é t i ' l o s e p r e é r t i t i i i l o el ilia 
alel o l i s l a m i e n t o |)iifn. la q.ujn.|a i n -

m e d i a t a e l mnw l-onn.irJo Biir(l"ti 
iiolurnl do é s t e mimic¡|i¡() é i n c l i i i -

^ 0 , 6 0 , aij'uei, i i g n o r á n d o s e su pa

radero; se.le h a c e ! s a l i e r . g c r . m e d i o 

•''dVeklo onuncio. qne do i l o ' | ) r e s e n -
.(ar^e ,¿ li'é o p o f A c i o n c s süeeiíVns de 
d i c h a q u i n t a , . l e p á r a f á . e l pbrjuioip 

q u e haya l u g a r . tComp» de: la.:l<oin-
^tí'i'O de Octuliro de I S ü l . ^ E I 
•..Alealda;'Máiiunl' Melc'onl *' , 

A"ÁÍcaídiii co'nslilucionai di Viilasabá-

:. - .; Por ' acuerdó' ele'este Aymit.i-
miento y Junta periciJ1. sPihsce sa-
).)er.a todoá los q'tié'p'óséait' bienes 
do los sujetos á la contribución ler-

aritpíial del. »ñe d9 .1802, presenicn 
sus relaciones en la .Secretaría del 

^jjiiínjo / 'éri el lérininó 'dé: quince 
dias dejile' í»,' pub,!ici|oibn do'c^tó 

, Bounpio. en el Rul.elin rOeial¡'diictt>., 
nicatamlo las que contengan trasla
ciones '6 ailq'nisici"nés de fiadas; 
pon .los recibos laliinonós del régls-' 
tro de hipotecas, coinu se previtiie 

''en iél Boleliu-núiaerw 581 de osle 
año; y pasailu que's^^'diclró'téimirio' 

les juzgará.por lus dolos aílquj-
• iridos sin que lengón .lugar., á .retía-
' Vn^foo• d*-agt»»bs eri sils éralun-' 
.,cipne8,-yill.i8nbori(!g'o y'batúb're 20* 
• de •Í80;l'.==£:i Alcalde. David Gu-
í,iÍBtlfit.:\:" I •: 

• • • - 4 
'Alcaldía conslllueíonal de f e -

gas del 'Condado. 

Ocupada la Junta pericial 
de eíte Ayuntamiento en la 
formación del padrón de r i 
queza de inmuebles cultivo y 
ganadería que ba de servir de 
base para el repartimiento de 
la contribución que correspon
da á este Ayuntamiento en, el 
año próximo de 1862, para 
que con to la exactitud pueda I 
terminarse otra operación, es i 
nú deber hacer presente por 
medio de este anuncio á todos 
los contribuyentes vecinos y fo- i 
pasteros que en el rádio de es- j 
te distrito municipal posean i 
bienes de los sujetos á dicha 
contribución que en' el t é r m i 
no de ocho dias á • contar des
de la publicación de este anun
cio, presenten sus relaciones 
con arreglo á instrucción en la 
Secretaría de este A j untamien
to,; pues pasado dicho té rmino 
sin verificarlo, se les juzgará 
.dé oficio COTÍ arregló á los da
tos anteriores y les parará el 
perjuicio' que'haya .lugar. Ve
gas del Condado y Octubre 19 
de 1 8 6 Í . = S a n t o s Allér. 

dose 108.750 posos en 1.100 pre
mios de la manera siguiente: 

ruEHioa. PESOS rvciiTES. 

1. . . 
1. . . 
1 . . 
i . . . 

12 . . 
11. . . 
'20.. . 

<.050. 
.1.100. 

de. 
do. 
de. . 
de. 
do. 
de. 
de. 

..de. 

1.000. 
500. 
400. 

75. 

,45.000, 
12.000. 
4.000 

• 2 000. " 
''i2;ooo:"-
• 7.000. „' 

. s.oqóC,'. 
.78.75<h.', 
J08'.75tJ.! 

LEY HIPOTECARIA. 

Rtqlamrnlo fm&l¡l''jíará: sii ejecu-
cion, é inslruccion sobre la manera 
de redacta^ los inslrpmeiilos,públicos 

• ; snjelos á registro. 

• EDICIÓN OFICIAL. 

Un.tomo en 4.° do buen papel 
y esmerada impresión. • • 

•Se vende a 20 rs. cada ejom. 
piar en rústica en está capital i on 
lá Librería de los Sres. Viuda é 
hijos de Miñqq .y,ie;i ¡Ips .cabezos' de 
partido de la provincia, en los Cor-
respóndales del mismov1'1" •';'-" 

' Los Ayuntamientos, corporacio
nes y particulares que^desern ro-
ciliirla.dii'ectainenln, poilrán iliri-
sirse acompañando su importe de 
26 rs. á la librería de SAN J I A R -
TIN , c.'dlu de la Victoria núm. 9; 
Madrid, quien remitirá los ejun-
.piares cerliflcados y ú correo vuel
to. 

I.0TKHIA NACIONAL .KOÍJJiltNA. 

Prospecto del sorteo qneseha de celé-
brarel d i a l l dc Koviembrcde ISGI. 

Constara dQj'sÓ'.'pOp b,i.llctes;al 
piooio de ICO rojlss, dislfibuyiSn-

• i , .1. •'!. -- i lu i | 
Los Rillctei estarán, divídalos, 

en Dócimoi,. que so; espendeiin.á 
15 reales cada uno en 'las-Ailitii" 
nistracionos de la Renta desde el 
dia 9 de íSovienilire. ' .''V '1, ' 

Al día sígbieata de .celelW'srse 
el Sorteo, so. darán el público, IÍ8|«»: 
do los números que «oniig»n>:pMx 
mió, único dneuuiento por el que 
se efertuatáu los paitos según ló 
prevenido en'el artículo' 28. d(j la 
Instrucción vigente, débieiiüu.rar; 
clamnrse con exhibición lie los Bi
lletes, oonforine á'lo^estnbleoidft 
en el 52.'Los prénriids se' pagoráh 
en las Adminislraciuiies en'qué sé 
^vendan los Billetes ;en el .iriomento 
en que se presenten paro, su co
bro. . : ; ' 

• El Director general, Manuel 
Man'a Hazañas. • ' ' ' - • 

LOTERIA PltlJIITIVA. 

- G I Lú.nesI lde Noviembre se ve
rifica la siguiente extracción en Ma
drid y se cierra el juego en esta ca--
pilal el Miércoles C de dicho mea á 
las doce dé su niañao¿.=;lí( Ádmi-
nislrador, Mariano Garcés. . , 

. ANUNCIOS PARTICUI4RIÍS. 

Piedras de Múliiio Francesas det de-: 
parlameiilo.de la Girónda. 

La calidad..superior del sílice 
q'üo compone estás, piedras' ípa. d i 
una superioridad notable sobre 
aquellas cuya bondad está probada 
liáce'tifiiúpo; d ¿ su prodúcld resillé 
tan ta les veniiijas, qtie no lio p o d i 

do cooiegtiirioiagnnaiótca. Su' pe
d e r n a l es. lleno,,, p o r o s o , p u r o , . de. 

Una liernicsura incontraslalile, b r i -
(lanlf, trasparente, í'xól do jarro-
¡dar y pie8,ri' oumenta' e l pfodoclo 
sin necCí i ' lad dc.yolvei'.'j'i picar con 
;lá lYeeucno.ia q u e á olías piedras;; 
'conserva'siemjj're ÍSIÍS rayos,y án
gulos' pViníiliv!M¡",y "orreire • fo' nota
ble vcnluja' de sacar muy b'htnca'.la 
Jiarina y el. salvado grande, -ligero y 
complolamenlo dopurado. 
" El tnaj'or elogio que puedo ha
cerse de estas nuevas piedras es el 

haber obtenido deado 1837 en qua 

! •!:'' '•'! . t , f '>! ! !Mi¡ \ in,íílr.'' 
J O deicub>ieron las ttalar&fj'ttHl 
blcció la:;tebrica, cinco meiiUai'dt 

,., ' !• , .rf.aJl (.fi I. I - ' I . L . ' 
plata en otras tantas exposiciones 
diferentes deparlamenUi de Fsan< 

'cía en que han^ütilti'^résiínládas.' 
Los señores Faluicantes1 dé lia? 

;•• . . 6 ' » . ' ! ? . 1.1 i - ! . ..^•«••['.•I 
riñas y; propietarios de molinos que 
necesiten.adqoicirlas, i:|>udi!en?|lifii 
•¿¡rse á ' f l , Federico Gavaldá, de P** 
lencia.. . , , , , , 

. ' . i . r . ' . ',t> pcuaivU 

. I M . - S . Í .rr,\u¡¡. n i » « .-,;.!»¡Itr 
,, Continúa en la ciudad.díl .SílVr 

itandér<«IU)epó«itn de las xetá&M-
fas'Piad As ile Molino del-'Bdíqití) 
de; jü 'Barra en la Ferlé-«o,iis-jínia^-
ré', 'á c^rgo de D. Jiüi'n'de'Áíiarca, 
fl«'?Si'iaT.»nliza sut,,!)^»^, ea .^^il. 
arreglánilolatíAipfeioiioir «tn^eobitfí. 

i balea y Haciendo las rewiwat si'-a'ií 
'Í!lé"Íéil'é'riéarga al punto q«'o''ís'ál'/e 
' d ^ r t e ^ ; . ' : ^ n , n í 

,>; - Etrei mismo Depósito los" Hay 
también' procedentes de Francia y 
de calidad ent'áramehteü'snp'erinr, 
eori'la1 circunstañé'ia -de' ser' tle Pie
dra maeizn, en vez de te.ner. como 
i^ilás las demás tina gruo'sii ¿ipa 
¡le yeso. 

-.Se arripn.da ,60 ¡ptiíilica subos(n 
por. seis años á contar desde el.-26 
ilé. Abril' déll 8ÍC9Í y'nénfélityéiido-el 
25 '\lér lirismo de 1808, iW'ptó'áa 
'y,,||olloía¡ de la Dehesa encina^ (jije 
en término de Villslpando. perte
nece ó la Escnin. Señora Duquesa 
de Ucedá, susceptible á montenér 
G.000' r.eses lanares de ¡fitéi'npi. 
El.remale se verificará e l ' d f í 26 
de. Dicieinlire del corrienUi ^ño ija 
,11 012 ile su mañana,.'.eq doble 
subasta; en Madrid calle. deP- Bn'r-
•qúill'o número 3, ante el 'Srv'Gon-
tád'or de la cósá db S. E. y Cn Vi . 
ilolpondo, en la escribanía dé, D. 
Pedro Buron. Eo ' diclios ,puotos, y 
en Villahuova del Campo casa,del 
édministrndor D. Tomás Buron, es-
Urán'dé' manifiesl-ó los coudiciohQs 
del arriendo. ' ', 

" \ Débiehdo •pfdcéüerso á la' y.én-
ta;de doce altares, todos sojire 'do-
rodo? y; de bástante, bu/ip; g.u.sfo, 
qué hjy existen en la parroquia de 

.Santa Cruz do la ciudad',de-..Míidi-
jia de Rioscco, so onunijia en, efte 
Bolelin ólieinl para ínteligenéiálde 
lo<.:Sn.!s. curas, quienes casóle ne
cesitar olgmi", pnilriin éoleuclerse 
con el Sr. Ü. Anlnnio Ykfiez, cura 
propio de dicha Iglesia. 

Imprpnla de la Viuda é Uijos de Miaoa. 

http://parlameiilo.de

